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LEY 1785  DE 2016 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ESTABLECE LA RED PARA LA 

SUPERACIÓN DE LA POBREZA EXTREMA RED UNIDOS Y SE DICTAN 
OTRAS DISPOSICIONES”.  

Articular el conjunto de actores que contribuyen en la
Estrategia de Superación de la Pobreza Extrema,
conformada por las entidades del Estado que presten
servicios sociales dirigidos a la población en pobreza
extrema, Alcaldías y Gobernaciones, el Sector Privado y
Organizaciones de la Sociedad Civil .
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ÍNDICE DE POBREZA MULTIDIMENSIONAL 

Indicador que refleja el grado de privación de las personas en
un conjunto de dimensiones.



LOGRO ESTRATEGIA UNIDOS RELACIONADO No 25. Al menos un integrante
del hogar mayor de 18 años se encuentra vinculado a alguna actividad
productiva que le genera ingresos.

SECRETARÍA DE TURÍSMO

PROGRAMADA

Beneficiar a 3 unidades de negocio/
emprendimientos pertenecientes a la
población beneficiada con los
programas de Prosperidad Social
mayores de 18 años, que se
encuentren vinculados a alguna
actividad productiva que le genera
ingresos, mediante las estrategias que
ejecuta la Dirección de Industria y

Comercio.

EJECUTADA

Se apoyó al DPS, en la consolidación de
13 asociaciones para el programa
Emprendimientos Colectivos, en donde
se apoyaron unidades productivas y
emprendimientos.

METAS



SECRETARÍA DE TURÍSMO

ASOCIACIONES APOYADAS

• ASOCIACIÓN DE MUJERES MULTI ÉTNICAS FAMILIAS RETORNANDO ASMUFARE
• CORPORACIÓN FRUTO ROJO RITMO CAFÉ Y CULTURA
• ASOCIACIÓN DE PEQUEÑOS CULTIVADORES DE CAFÉ ESPECIALES Y PLATANO
• ASOCIACIÓN DERECHOS DE LA NATURALEZA
• ASOCIACIÓN AGROECOLOGICA HELIX - MACKTHON
• ASOCIACIÓN DE DESPLAZADOS DE CIRCASIA ASODECIR
• ASOCIACIACION DE PRODUCTORES Y TRANSFORMADORES DE PRODUCTOS

APÍCOLAS DE MONTENEGRO
• ASOCIACIÓN DE PRODUCTORES AGRÍCOLAS DE CIRCASIA
• ASOCIACIÓN DE CALZADO Y MARROQUINERÍA CALARCÁ (AMC)
• ORGANIZACIÓN DE CAFICULTORES DE ALTA CALIDAD
• ASOCIACIÓN AGROSOLIDARIA SECCIONAL PIJAO
• ASOCIACIÓN DE PRODUCTORES, PROCESADORES Y COMERCIALIZADORES DE

LÁCTEOS DE CIRCASIA - APROLACIR
• ASOCIACIÓN HERENCIA CAMPESINA DEL QUINDIO ASOHERCAQ



SECRETARÍA DE TURÍSMO

OTRAS ACCIONES EJECUTADAS

• En el marco del Convenio J074 suscrito entre el Departamento del Quindío, el
Municipio de Armenia y el SENA, con el cual se da funcionamiento al Centro de
Empleo de Armenia Para el Quindío.

Consolidado Centro de Empleo
• 2165 personas colocadas
• 1680 personas registradas

• Desplazados – Victimas: total: 60
• Afrocolombianos: total: 3
• Personas con discapacidad: total: 10
• Desmovilizado: total: 13
• Migrantes: total: 94

1075 créditos que beneficiaron a los diferentes grupos poblacionales con el
programa solidario.



SECRETARÍA DE TURÍSMO



LOGRO ESTRATEGIA UNIDOS RELACIONADO No 8: Las niñas y niños
menores de 15 años no trabajan.

SECRETARÍA DE FAMILIA

PROGRAMADA

60 niños, niñas y adolescentes
menores de 15 años beneficiados
con los programas de prosperidad
social, con procesos de seguimiento
y evaluación trimestral en el
desarrollo de la estrategia de
prevención y atención de la
erradicación del abuso, explotación
sexual comercial, trabajo infantil,
peores formas de trabajo y
actividades delictivas.

METAS

EJECUTADA

Con la ultima información reportada
se han beneficiado 114 Niños, Niñas y
Adolescentes.
El contrato terminó el 8 de Diciembre,
se espera el reporte final.



LOGRO ESTRATEGIA UNIDOS RELACIONADO No 15: El hogar no presenta
inseguridad alimentaria moderada o severa.

SECRETARÍA DE AGRICULTURA DESARROLLO 
RURAL Y MEDIO AMBIENTE 

PROGRAMADA

Beneficiar a 5 familias
urbanas y/o periurbanas
con parcelas de
agricultura familiar para
autoconsumo y comercio
de excedentes,
pertenecientes a los
programas de prosperidad

Social.

METAS

EJECUTADA

Se beneficiaron 9 familias a las cuales se les realizó asistencias
técnicas en: Preparación de terreno, aplicación de enmiendas,
siembra directa, plantulación, trasplante, implementación y
manejo de la huerta con 8 especies de hortalizas y 3 especies de
legumbres, además se les hizo entrega del protocolo de manejo.

Los municipios beneficiados fueron :
Córdoba 2 Huertas
Pijao 3 Huertas
Montenegro 1 Huerta
Salento 1 Huerta
Circasia 1 Huerta
Génova 1 Huerta



SECRETARÍA DE AGRICULTURA DESARROLLO 
RURAL Y MEDIO AMBIENTE 



LOGRO ESTRATEGIA UNIDOS RELACIONADO No 7. Los niños, niñas y
adolescentes en edad escolar desde los cinco (5) hasta los dieciocho (18) de
años, acceden al sistema educativo formal, incluidas las personas con
discapacidad (hasta los 22 años) que puedan participar en estos espacios.

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN

PROGRAMADA

200 estudiantes de las diferentes
instituciones educativas oficiales del
departamento de los estratos
0 - 1 - 2 atendidos con el Programa de
Alimentación Escolar PAE. Dando
prioridad de esta oferta a la población en
pobreza extrema.

METAS

EJECUTADA

135 Estudiantes beneficiados con el
Programa de Alimentación PAE



LOGRO ESTRATEGIA UNIDOS RELACIONADO No 17: Alfabetismo

PROGRAMADA

Atender a 50 personas mayores de 15
años de los estratos 0 - 1 - 2 y
pobreza extrema que no sepan leer y
escribir, pertenecientes a la población de
prosperidad social.

METAS

EJECUTADA

Se han beneficiado 11 estudiantes en el Programa de
Alfabetización "Quindío Libre de Analfabetismo" de
estratos 0-1-2.
• Consolidación de matriculas y búsqueda de adultos
• Continuidad con los programas de educación de

adultos articulada con las alcaldías e instituciones
educativas

• Continuidad con el seguimiento a la deserción
estudiantil, con el fin de que los estudiantes
regresen al aula .

• Charlas de motivación con estudiantes de los
programas de educación de adulto.



LOGRO ESTRATEGIA UNIDOS RELACIONADO: No. 13. Registro para la
Localización y Caracterización de Personas con Discapacidad – RLCPD

SECRETARIA DE SALUD

PROGRAMADA

Lograr el 100% del Registro de
Localización y Caracterización de las
personas con discapacidad - RLCPD
pertenecientes a los programas de
Prosperidad Social

METAS

EJECUTADA

Revisada la base de datos de Prosperidad
Social de 625 personas, se encontró:
• 427 tiene el registro activo.
• 117 con registro incompleto, inactivo,

retirado por fallecimiento, no discapacidad
y no residen o no se localizaron.

• 81 personas por localizar.

Estos datos de las personas por localizar
fueron enviados a los municipios con el fin de
hacer el registro y el respectivo seguimiento



SECRETARIA DE SALUD
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LOGRO ESTRATEGIA UNIDOS RELACIONADO: No. 2 Todos los integrantes del hogar
están afiliados al Sistema General de Seguridad Social en Salud (SGSSS).

SECRETARIA DE SALUD

PROGRAMADA

Apoyar los procesos de afiliación al
régimen subsidiado del 100% de las
personas desafiliadas pertenecientes a
la población focalizada por prosperidad
social.

METAS

META EJECUTADA

Se realizó seguimiento a la base de
datos encontrando:
• 111 usuarios correspondientes al

30% no se encuentran afiliados.

Se continua realizando la búsqueda
activa.



SECRETARIA DE SALUD
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BUENAVIS

TA
CALARCA CIRCASIA CORDOBA FILANDIA GENOVA

LA
TEBAIDA

MONTENE
GRO

PIJAO
QUIMBAY

A
SALENTO

SUBSIDIADO 24 0 72 11 2 10 14 41 37 15 25 9

CONTRIBUTIVO 11 1 28 4 1 6 1 15 9 1 9 2

NO AFILIADO 15 1 36 5 1 0 2 23 8 3 8 9

0

10

20

30

40

50

60

70

80

Cobertura Régimen Subsidiado



LOGRO ESTRATEGIA UNIDOS RELACIONADO No. 3: Los niños y niñas del hogar
menores de seis (6) años tienen el esquema completo de vacunación para la edad.

SECRETARÍA DE SALUD

META

Apoyar los procesos del
adecuado uso de los
biológicos entregados al ente
territorial que impacten en
niños y niñas menores de 6
años con el esquema de
vacunación de la población en
Pobreza Extrema del
Programa Ampliado de
Inmunización - PAI en un 95%
de cobertura

METAS

META EJECUTADA

Se logró una cobertura del 96,5% en niños y niñas menores de 6
años con el esquema de vacunación.

El restante 3,45% correspondiente a 2 menores:
- Un menor de 7 años de edad según sistema de información
nominal PAIWEB tiene pendiente la aplicación de la vacuna triple
viral que debió recibir a los 5 años de edad; fue ubicado en la
vereda Los Balsos Finca Aguatal del Municipio de Buenavista, no
fue vacunado durante la visita por ausencia de los padres para la
autorización de la vacunación.
- La otra menor no se encuentra registrada en el sistema de
información PAIWEB; en la visita se identificó que la menor se
encuentra con su grupo familiar fuera del país.



LOGRO ESTRATEGIA UNIDOS RELACIONADO No. 10: Acceso a sistema adecuado de
saneamiento básico.
Logro No. 21 La vivienda cuenta con materiales adecuados de pisos.
Logro No. 22 La vivienda cuenta con materiales adecuados en paredes.

PROMOTORA DE VIVIENDA

PROGRAMADA

Beneficiar a 80 hogares con
Mejoramiento de viviendas
pertenecientes a la Población de
Prosperidad Social.

META

META EJECUTADA

Se encuentra en ejecución 162 mejoramientos
de vivienda:
▪ 65 hogares pertenecientes a la población de

DPS
▪ 97 hogares donde al menos un integrante

tiene condiciones de Discapacidad.



PROMOTORA DE VIVIENDA
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PROMOTORA DE VIVIENDA



Ley 1785 de 2016. POR MEDIO DE LA CUAL SE ESTABLECE LA RED PARA 
LA SUPERACIÓN DE LA POBREZA EXTREMA RED UNIDOS Y SE DICTAN 

OTRAS DISPOSICIONES

ENTIDAD Y/O 

MUNICIPIO 

CUENTA CON MARCO TERRITORIAL 

PARA SUPERACIÓN DE POBREZA 

EXTREMA

CUENTA CON DELEGADO 

MUNICIPAL

PLAN DE TRABAJO PARA SUPERACIÓN 

DE POBREZA EXTREMA 

GOBERNACIÓN SI SI SI
ARMENIA SI SI SI
BUENAVISTA SI SI SI
CALARCÁ SI SI SI
CIRCASIA SI SI SI
CÓRDOBA SI SI SI
GÉNOVA SI SI SI
FILANDIA SI SI SI
LA TEBAIDA SI SI SI
MONTENEGRO SI SI SI
PIJAO SI SI SI
QUIMBAYA SI SI SI
SALENTO SI SI SI



PLAN OPERATIVO ANUAL
Los Convenios Interadministrativos firmados entre Prosperidad
Social y las Entidades Territoriales para la operación del programa
Familias en Acción en cada uno de los municipios, y cuyo objeto es
“Aunar esfuerzos técnicos, administrativos, operativos y humanos,
para lograr la implementación y ejecución del Programa Más
Familias en Acción”, establecen obligaciones generales y
específicas para la comunicación, articulación, y gestión por parte
de los entes territoriales y Prosperidad Social, con el fin de
desarrollar satisfactoriamente cada una de las fases del Ciclo
Operativo y las actividades de bienestar comunitario del programa
Familias en Acción, de acuerdo con el Manual Operativo y las
Guías Operativas. Así mismo, se define como obligación “Dar
cumplimiento al Plan Operativo Anual, que se construya para cada
vigencia y que esté acorde con las necesidades (…)”.

31/01/2020



PLAN OPERATIVO ANUAL

Para el seguimiento al cumplimiento de las obligaciones del convenio y de acuerdo con
lineamientos de la Guía Modelo de Gestión de Familias en Acción, se creó el Comité de
Seguimiento, quien Coordina, orienta y realiza el seguimiento físico, técnico y
administrativo al convenio entre Prosperidad Social y el municipio o departamento, según
sea el caso. Compuesto por el director regional, el alcalde municipal o gobernador (como
supervisores), el funcionario responsable del programa Familias en Acción de la respectiva
dirección regional, el enlace municipal, enlace indígena (cuando aplique). Además, podrán
ser invitados el personero municipal, un representante de veedurías municipales o
departamentales y el secretario de desarrollo social del municipio/departamento o quien
haga sus veces.



PLAN OPERATIVO ANUAL

17 OBLIGACIONES ESPECIFICAS Y 28 ACTIVIDADES DE 
EVIDENCIA

• Permanencia de un enlace municipal
• Equipamiento oficina del enlace
• Manejo del sistema
• Actualización de datos a usuarios
• Acompañamiento al ciclo operativo
• Realización de espacios de participación Social
• Atención y asistencia a reuniones y requerimientos desde la

dirección regional.
• Realización de los comités de seguimiento



PLAN OPERATIVO ANUAL

Municipio 4 5 6 7 8 9 13 15 16 17 18 19 20 22 23 25 26 27

Armenia SI SI SI SI SI SI SI SI SI #N/A SI #N/A SI SI SI SI SI SI

Buenavista SI SI SI SI SI SI SI SI SI #N/A SI #N/A SI SI SI SI SI SI

Calarca SI SI SI SI SI SI SI SI SI #N/A SI #N/A SI SI SI SI SI SI

Circasia SI SI SI SI SI SI SI SI SI #N/A SI #N/A SI SI SI SI SI SI

Córdoba SI SI SI SI SI SI SI SI SI #N/A SI #N/A SI SI SI SI SI SI

Filandia SI SI SI SI SI SI SI SI SI #N/A SI #N/A SI SI SI SI SI SI

Génova SI SI SI SI SI SI SI SI SI #N/A SI #N/A SI SI SI SI SI SI

La Tebaida SI SI SI SI SI SI SI SI SI #N/A SI #N/A SI SI SI SI SI SI

Montenegro SI SI SI SI SI SI SI SI SI #N/A SI #N/A SI SI SI SI SI SI

Pijao SI SI SI SI SI SI SI SI SI #N/A SI #N/A SI SI SI SI SI SI

Quimbaya SI SI SI SI SI SI SI SI SI #N/A SI #N/A SI SI SI SI SI SI

Salento SI SI SI SI SI SI SI SI SI #N/A SI #N/A SI SI SI SI SI SI

100%

Se resalta el trabajo conjunto con la Direccion Regional Quindio y los enlaces
municipales de los 12 municipios en el cumplimiento de las obligaciones de los
convenios suscritos, así mismo su cargue del 100% en el Modulo de seguimiento al
Plan Operativo Anual Poa.


